
L A S  C O N C L U S I O N E S D E  L A  P R I M E R A  
SECCION DEL CON GRESO PEDAGOGICO 

DE S ANTANDER 

bstas conclusiones de la primera sección del Congreso 
Internacional de Pedagogía de Santander, la cual tenía ¡por 
objeto « los fundamentos filosóficos y l.eológicos de la edu­
cación'" han sido una verdadera conquista en el campo de 
la Pedagogía, si  no

. 
pro¡piamente como novedades 'Jll la· 

teoría pedagógica, ciertamente como precisación e integra­
ción de los conoeptos, ¡y, más aiún, como sis.tematización de 
los mismos. 

,Se ha sentido en la discusión una notable convergencia 
de los díversos interlocutores en c.iertos puntos ya conquis­
tados <le la teoría pedagógica, iluminados poi la doctrina. 
filosófica de Santo Tomás y en perfecto acnerdo con las 
ense.r1anzas de la encíclica Divini lllius Magi.str_i, de Pío XI . 

Los adelantos y exphcitaciones que se .han üecho;· deti­
van lógicamente de aquellos principios tomistas y pontifi­
cios, que, como se verá, están de acuerdo con las mejores 
tradiciones filosóficas y teoWgicas. 

No se ha quer:do alargar muoho el  campo de las afir­
maciones, sino que los congresistas de esta primera sección 
se han limitado a examinar y precisar los factores substan­
ciales del problema y de la acción educativa, como son el 
sujeto, el fin, los agentes, e l  hecho mismo de la educación . 
No faltó, sin embargo , una proposición muy expUcita y muy 
clara acerca de la Pedagogía como ciencia de la Educación. 

Todos estos ¡puntos tratados han sido considerados y fija­
dos como pertenecientes a aquella Pedagogía péenne e in­
mutable , que vale para todos l os tiempos y l ugares.  Asi­
mismo se hB;n querido añadir algunas o-tras cuestiones que 

.. 
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se j uzgaron muy oportunas y casi necesarias, debido a las 
condiciones particulares de la sociedad actual ,  y, por tanto ,  
d e  l a  educación d e  l a  j uventud de nuestros días . 

Pasemos, sin más, a un breve comentario de las seis pri­
meras conclusiones j uzgadas fundamentales y de los otros 
tres puntos que se han querido recomendar como dignos de 
una especial atención por parte de los educadores. 

PROPOSICIÓN PRIMERA : «Reconocemos que el ambiente pedagó­
gico de nuestra época es de confusión y desorientación por 
falta de principio.� claros y válidos en los problemas más 

fundamentales . "  

Esta Proposición es, ·evidentemente , u n  Hbelo de acu­
sación coritra los pedagogos y una constatación desfavora­
ble a la misma Pedagogía, sea como c<iencia,  sea como arte , 
cual se reflej a inevitablemente en la -misma educ.ación . 
En efecto, cualquiera q ue se ponga a estud iar Pedagogía, 
no podrá dej ar de sentfr una honda impresión de confu­
sionis�o sobre los elementos más sustanc i ales y más funda­
mentales del problema educativo. 

E,sta conclusión y consiguiente desorientaoión se nota so" 
bre todo en la determinación clara e inequívoca de los mis­
mos fines de la educación , lo que, ciertamente, implica una 
desorientación IiO solamén� en el paber ped agógico -Cual­
quiera que sea-, sino también , y esto ies lo más grav·e, 
en I'a misma aooión educativa, con gravísimas consecuen­
cias para el resultado fi nal de la formación de los educan­
dos .. En efecto, no hay nadie que no vea que será siempre 
una cosa incierta y, por ()So mismo, casi totalmente inéfi.­
caz, una' educación realizada por un educador que no ten­
ga bien claros y bien fijados en su men t e  los fines que debe 
akanzar cor;: su acción educativa. Sería como aquel que se 
pone en · c amino si:n saber a dónde va . 

· 

· · AdemáS . de la confusión en lo que se refiere a los fines 
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de la educación, hay que notar idéntica confusión en el mis­
mO punto de partida, es decir, sobre el sujeto que debe ser 
educado. Aunque se diga comúnmente que se ha de educaT 
« todo el hombre,, ,  r-epitiendo cori ello la �onocida frase de 
Montaigne , todavía hoy día se funidan Pedagogías sobre la 
educación del hombre obrero, del hombre militar, eoonómi­

oo, técnico, etc . ,  e-orno bien observó De Hovre en su m agistral 
obra pedagógica. ¿Y qué decir de l a  «Capan o e structura re­
ligiosa d-e la �rsonalidad humana, q ue aun pedagogos no 
católicos, como Spranger, no pueden menos de reconocer y 
recomendar a los educadores ?  En este punto la confusión 
aumenta más si se lleva la c uestión a la esfera de lo sobre­
natural en la vida humana y se baj a a determinar cuáles 
son l os agentes responsables de la formación religiosa de 
los alumnos. Otro tanto dígase con respecto a estos mismos 
agentes de la educación, y antes que nada, a la cuestión de 

competencia y de j urisdicción en materia de educación . Con­
tra el dereoho de l a  famila, y, precisamente, de los padres,  

a la educación de sus hijos , derecho innegable y tan bien 
fu ndado en la tradición j mídica e histórica de los pue­

hlos, aun los sauaj es, se hiergue la pretensión desmedida 
del Estado al monopolio escolar. Igual confusión existe res­
pecto a los derechos y deberes de la Iglesia en m ateria edu­
cativa, derechos y deberes derivados de un mandato divi­
no, claro y sol emne,  consignado en los Evangelios, .que Eilla. 
siempre ha afi rmado y defendido contl'a todo y contra todos 
a través de los siglos. 

De esta con fusión es presa la misma forma de la educa­
ción ; o sea aquella perfección adquirida en el proceso edn­
cati vo ; forma que los pedagogos materialistas y pragma­
iistas, por ej em¡plo, limitan casi a los valores puramente 
mater'.ales, sociales y terrenos de la persona y de la vida hu­
mana, miJentras se deberían teri�r en .cuenta sob11e todo los 
valores espirituales del hombre, debi-éndose tender a lograr 

· , la perfección cristiana sobrenatural ,  que es un postulado de 
la situación histórica del hombre actual. 
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Considerados estos elementos del problema educativo, y 
con.statada en ellos la más profunda y exasperante confu­
sión, nadie se debe maraviillar de que la misma confusión se 
haga notar en el campo de la teoría o de la ciencia de la edu­
ción : la <«pedagogía».  Baste recordar que algunos la quieren 
solamente arte, otros la !ha,.cen ciencia; 1pero aquí aumenta 
todavía más la ·confusión, porque aun no está determinado 
qué se entiende por ciencia, cuál es su relación con la filo­
sofía, y en el campo mismo de la ciencia, cuál es su natu­
raleza, su extensión y sus límites. 

Los congresistas de Santander han constatado esta confu­
sión y desorientación y ihan formulado votos porque se -:!Sta­
blezcan principios claros y válidos en estos problemas, que 
son los más fundamentales de la Pedrugogía y de la m�sma 
educaci ón. Es, precisament.e , lo que se ha i ntentado estable­
cer, al menos en sus puntos principales, en las presentes con­
clusiones. 

PRoPosicIÓN sEGUK.DA : ce Es urgente hacer una revi!sión a fondo 
de los tópi,cos de la Pedagogía moderna, sobre todo de los 
naturalistas, porque la educaciém fundada en la mera natu­
raleza es insuficiente para lograr la plena perfección del 

hombre. » 

En esta Proposición se tomó de :mira principalmente l a  
teoría pedagógica de los naturalistas , no solamente porque 
es un error que aparece bajo mil formas en los estudios so­
bre pedagogía, sino porque, más aún, se refleja de una ma- · 

nera muy acentuada en la educación moderna, haciéndose 
responsable de las principales desviaC:ones de los hombres, 
hasta hacerles perder el mismo sentido moral de la vida. 
Nadie niega que la educación deba fundarse en la natmale­
a humana ; pero cuando consideramos la naturaleza huma­
na como fu ndamento de la educación, la entendemos en un 
sentido muy concreto y determinado. Tenemos que nac·3r, 
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sobre todo, dos grandes distinciones: En primer lugar, de­
bemos reconocer, eon mucho ;pesar que la ·naturaleza ºhuma­
na es hoy presa de gran corrupción. No podemos de ningu­
na manera fundar una teoría educativa según las ex·:gen­
cias ciegas de esta naturaleza, ¡porque en ellas se hacen sen­
tir antes que nada las voces estridentes de la malicia, a la 
que le llevó el pecado original, voces cuyo eco se debiera re­
conocer ,  al menos, por sus .efootos, y más aún, porque l a ma­
yoría de .las veces esta natura1'ez.a está ofuscada ¡por l a  itn­
fl uencia de los vicios personales de cada uno y por la influ�­
cia deletérea · del ambiente social . Dentro de ese conc.eipto 
naturalista, un sociologismo exagerado s:gue ¡pretendiendo 
todavía que la naturaleza, cuya corrupción se desconoce, sea 
el modelo, el  tipo del hombre educado: con ello sólo se lo­
grará una sociedad tanto o más oorrompid:a que la sociedad 
actual . 

La otra d istinción que debe tenerse muy en cuenta es que 
el hombre actual no e stá ya constituído en una condición 
de vida y acción meramente naturales. Aunque no se quie­
ra ap�l'ar, desde luego, a la Teología o ciencia de la Revela­
ción cr:stiana, se debería ,  al menos, reconocer la existencia 
histórica del Cristianismo, que desde casi veinte si!glos repi­
te y proclama. el dogma de la elevación del :hombre al esta­
do ·sobrenatural y -considera esta doctrina como reguladora 
de la vida humana . IBse estado sobrenatural no es una con­
dición o una situación estática, sino d:námica: no es un he­
cho histórico pasado y concluído en épocas remotas, sino que 
es un hecho de plena actualid&d, perenne y eterno, como 
perenne y eterno es el mismo Dios que lo ha realizado. 

Esa actualidad de la elevación sobrenatural del hombre 
penetra toda la naturaleza !humana en éada una de sus aner- . 

gías psíquicas y morales, en sus acciones, y en los mismos 
destinos de la vida, de modo que para el hombre c:r:stiano 
no hay absolutamente otra manera legítima de obrar y de 
vivir, sino la de obrar y la de vivir sobrenaturalmente . Aiho­
ra bien, siendo la �d ucaci·ón una preparaición o una adecu a-
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ción del hombre paTa su acción y para su vida, esta educa­
ción ·no ,puede dejar de ser también sobrenatural. Por eso 
el naturalismo pedagógico será siempre una teoría incom­
pleta , además de · errónea, .y, por tanto, insuficiente e irica­

paz de hacer que el hombre consiga su plena perfección. 
· Con acierto, pues, los Congresi stas han votado en esta 

Primera ·Sooción .una mooión de condena sobre el natura­
lismó pedagógico, por lo demás ya condenado ¡por los Pon­

tífi.ces' y por los pedagogos cristianos. Sin embargo, ha sido 
útil oportuno renovar esta condena, porque , no obstante, en 
nuestros días 'la maiyor parte de los errores pedagógicos tie­
nen su origen y van a terminar en la teoría naturalista. 

PRorosicIÓN TERCERA : ccSolo una Pedagogía que tenga en cuen­
ta el aspecto cientifico, el filosófico y el teológico del pro­
blema educativo,  sin omitir la experiencia lv/.stórica, puede 
constituir una verdadera e integral ciencia de la educación . »  

Esta Proposición, como se ve, es la única de  carácter ¡pro­
piamente epistemológico, la .  cual determina los elemeñtos 
constitutivos de un verdadero e integral saber pedagógico, 
y, en cierto modo, ya esboza su naturaleza; si bien lo cons-

• tituya fuera de los estrecJhos límites de una clase de ciencia, 
como la de las ciencias positivas '(llamadas ciencias por an­
tonomasia) , f>Uera de l a  ciencia filosófica y teológica y aun 
de la misma historia. Dejando, pues, a los pedagogos la so-

. lución del problema de la unidad y de la homogeneidad de 
esta Pedagogía así constituíd a,  se quiso afirmar y exigir- que 

. en el saber ¡pedagógico no deban faltar ni los datos de la 
cien'cia positiva, ni los de la filosofía, ni los de la toología 
sin dejar en olvido los de la experiencia histórica. . 

Como se ve, se condena aquí de una vez tanto el naturalis­
mo pedagógiico ,  ya condenado en la proposicióli' anterior, por 
la exig.encia de los datos de la Revelación cristiana, es de­
oir, sobrenatural, cuanto la ausencia de prindpios filosóficos 
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de la tradición pedagógica, reduciéndola 'ª las solas leyes d e  
las ciencias positivas o a las reglas y preoepJos del arte edu­

cativo .  Queda también descartado el mismo filosofismo peda­
gógrico, porque se .exigen l os conceptos cierití<ficos. Se elimina 
finalmenw el menosprncio de los datos de fa experioelicia his-

. tórica, como si se quisiera .construir una woría pedagógica 
apriorística y oasi desHgada de la realidad objetiva de la ac­
ción y del vivir humano c ontingente , ·y muchas vooes determi ­
nable solamen t.e "ª posteriori,, a la luz de los mismos hechos . 

Se tienen er; cuenta , por consiguiente ,  d� un modo positivo 
y concreto, todas las contribuciones j ustificadamente válidas 
de las ciencias positivas, cuales son, por ejemplo, la Biología, 
la Psicología experimental y la misma Sociol ogía , en todo 
lo que estas ciencias pu€den contener de verdaD.€1·amente pe­
dagógico. Se puede c onstruiil', con esos d atos ,  debidamente 
o rganizados, lo que se podría llamar ur.a Pedagogía cientí­
fica, no completa e inlegra l como ciencia de la educación , 
sino como el contributo total , que las ciencias, en el estado 

. actual, pueden legar a la Pedagogía. Del mismo modo se 
puede organizar siswmáti camente una Filo-sofia de la Edu­
cación, constituíd a por e l caudal de principi os filosóficos que 
expresan los aspectos fil osófi cos ,del problema educativo , en 

· c uanto específicamente fi losóficos. Así, en este mismo C-On­
greso !hemos tenido la 0casión de proponer y tratar acerca 
de las líneas fundamentales de una Tealogúz de la educación, 
recogiendo del patri moni o de la Revelación cristiana las no­
v.ed ades que la Teología ,puede ofrecer a la Pooagogíia., sea 
en relación al hecho mismo de la educación , sea en cuanto a 
sus factores, es decir, sujeto , los fines, los agentes y medios , 
y la misma forrrw. de la educaciión . No han q uerido los con-

. gresistas en esta Proposición deli berar sobre l'a unidad y ho­
mogeneidad de esw saber pedagógico , como y.a hemos Mia­
d o, mas queda muy patente en los e n trerrenglones, como 
quedó bien ,claro en l a discusión, que ellos admitiam la po­
sibil idad y aun la necesidad de .esa unidad y homogeneidad 
d.e la Peda,gogía, eh fuerza de un objeto fo.rmal que para casi 
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todos ellos es la educab.ilídad del ser humano, como e.x1i'gen­
o.ia histórica antes, y filosófica despuéS. A 1a luz de este ob­
jeto formal , el pedagogo recoge todos los datos teorétioos que 
se refieren a la educación. sea cual fuere su proveniencia; 
los 1reel'abora y organiza y los reduoe·: así ,  a un verdadero y 
exclusivo contenido de la P€1dagogía, c omo ciencia integral 
de la educación . 

PROPOSICIÓN CUARTA : «El JYUnlo de partida de lodo el proble­
ma educativo y el fundamento de <;u solución es la ¡>ersona 
humana, considerada en su realidad histórica, a fin de que 
alcance la ma,durez necesaria para vivir y obrar según Zas 

exigencias de su destino natural y so brenatural . »  

E n  esta brev.e proposición se concentran dos elementos 
. muy importarites del problema educativo y de su relativa 
solución : el problema del uujeto y el de los fines de la edu­
cación . En cuanto al elemento sujeto no hay necesidad de 
insistir, porque en los breves comentarios de las Proposicio­
nes anteriores ya hemos puesto en relieve la persona huma­
na como sujeto de la educB;ción, en contraposición a una con­
oepción fragmentaria y por demás analítica de la causa ma­
terial de la educación o de todo lo que en el hombre es edu­
cable. También hemos añadido que esta persona humana 
debe ser considerada en su realidad histórica, es dedr, agrª­
vada por todas las exigencias contirigentes de la !historia de 
la humanidad, de un modo especial de las exigencias que el 
Cristianismo ha traído a la vida,  a las accfones y a los desti­
nos del hombre. Es decir, que el sujeto de la educación , como 
bien¡ ha dicho Pío XI, «es el hombre integral, espíritu unido 
al cuerpo en una unidad de naturaleza, en todas sus faculta­
des, naturales y sobrenatural�, como nos los manifiesita,n la 
razón y la -Revelación» .  ( Ene. Divini Illius Magistri. )  

E n  cuanto a los fines d e  la educación, hay, por el contra­
rio, muoho que precisar, cosa que han hecho, en pocas pa-
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labras, los Congresi stas, formulando esta Proposición .  Es, en 

e'!ecto, muy frocuente leer en los manuales de educaciót1 y 
oír en las discusiones pedagógicas expresiones y conceptos 

que dejan una grande confusión eh la mente de los lectores 

u oyentes, acerca del fin directo e -�nmediato de la educa· 

oión. Se confunde, en efecto, el fi n de l a  educación con el fin 

de la vida humana, y no se tiene en cuenta que una cosa 

e s  decir y · reconocer que el fin de la educación debe ser or­
denado y estar en completa armonía c-0n el fin de la vida, y 
otra decir, más o menos claramente , que ambos fines se 
identificasn, de modo que se desigina oomo término ,de la edu­
cación el mismo término de la vida, afirmándose pomposa­
mente que la educación dura toda la vida. Que la educación , 
en efecto, dure t.od a la vida, es, por desgracia, una triste 
realidad que se verifica en gran pam de los hombres. Mu­
chos llegan a la muerte sin que puedan decirse educ.ados, por 
falta, v. gr. , de ·conciencia moral bien formad a, o de carác­
ter. Pero en este problema no se hace cuestión de duración ; 
toda la cuestlión gira alr€dedor de la misma naturaleza del 
acto y del proceso educativo que debe tender paulatinamente 
a formar el hombre educado, y eso posiblemente·, como que­
remos esperar, en una época que coincida con la plenitud 
de su d esarrollo y permita usar rectamente de todos los va­
lores en el curso de esta misma vida. 

Es éste el sentido en que 1&e habló en la presente Proposi­
ción de «madurez necesaria para vivir y obrar según las exi­
gencias de su destino natural y sob1·enatural n .  Con estos dos 
adjetivos se extendió el concepto del fin de la educación a 
una adecuación de los ·  valores humanos al destino natural 
y sobrenatural del hombre . Pero no se d ice Con e so que el' 
fip de la educación sea inmediatamenl€ la consecución de 
este destñno, porque entre el tér�no de la educación, en el 

cual se desea conseguir su fin directo y propio, y el término 
de la vida, en el cual se consigue el destino natural y sobre­
natural del hombre, suele habei· un espacio más o menos 
grande de vida y de actividad human.a en la que, preci-
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samente, se ponen en práotica los valores obtenidos con la 

educación . Por eso no es E)xtrafío decir que puede acontecer 

el que un hombre, que haya conseguido el fin de su educa­

ción,  no consiga positiva•y felizmente los destinos de su vida; 

como también pue<fo aconteC€r alcance el destino de su vida 

y aun la misma santidad, sin que se pueda oonsiderar inte·­

gralmente educado, habiendo desarrollado todas sus ener­

gía·s y valores humanos. 

PRoPosrcIÓN QUINTA : «La o b ra de la educación,  aunque por di­
v ersos titulas, compete,  en perfecta armonia, a la Familia, 
a la Iglesia y al Estado, que se sirven también de la Escuela 

para cumplir su respectiva misión educadora. »  

Eri esta proposición, más que traer a l a  aren a  de l a  ac­

ción pedagógica los trns competido1·es o interesados , por de­
más y.a conocidos, es decir, la Familia, la Iglesia y el Esta­

do, se h!L querido l'·eafirmar la legitimidad de esta trilogía , 

llamando la atención sobre los diversos títulos de sus res­

pect ivas competencias y aun sobre la posible y necesaria ar­

monía de actividad educativa . 

. No están aqu: claros y explícitos estos títulos de derocho 

natur a l  o positivo, aunque se hallaban bien presentes en la 

mente de los Congresistas 1as enseñarizas de Pí{) XI en su fa­

mosa Encícl:ica Divini Illius Magistri . 
Como muy bien ha expresad{) el Pontífice , la educación 

de la juventud cornpef.e a la Familia por derecho natural , 

reconocido ya por casi todas las legislaciones civiles , con 
rarís imas exoopciones, más prácticas que teóricas, en algún 

Estado moderno . C ompete a la Iglesia , por una especie de 

Dereciho natural, •:u ndado en la  im�sión casi m aterna que JDlla 
tiene para con la humanidad ,  y también el derecho positivo 

divino,  según la palabra expHcita de Nuestro .Señor Jesucri.s­
t.o en el Santo Evangelio . 

El derecho propio y fundamental del Estado para intBrve-
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nir en la· educación de la j uventud, queda ateriuado y algu­
nas v�es negado por ciertos pedagogos y en algunos Congre­
sos de Pedagogía, tal vez con un .caráder más bien de rea::-­
ción a las indebidas ingerencias y violentas usurpaciones del 
dereoho de la Familia y de la Iglesia. Pero abiertamente lo 
r,econoceii' juristas y pedagogos, y el mismo Pío XI, en la ci­
tada Encíclica, y recientemente el actual Pontífice, p;o XII, 
en su alocución a los congresist.as de la " Unüone Cattoliza 
InsegnamM Medi» .  

De la misma manera e igual honestidad oon la é" ual se 
reconoció el derecho del Estado a intervenir en la educaciór. , 
en virtud de su misión fundamental de velar por el bien 
común de la sociedad, con esta misma segur,idad y hones­
tidad, iSe reclama que estos 1poderes y competencias sean ejer­
cidos en plena armonía por unos y otros, como muy bie·n ha 
dioho Pío XI en su Enc�clica. 

·Pero no se crea que, solicitada la atención de los congre­
sistas por estas tres entidades que casi se disputan la com­
petencia de la misión educativa, quede en olvido otra enti­
dad que, sobre todo en nuestros tiempos, no solamenLe pre-· 
tende atraer robre sí misma todos los derechos y capacida­
des para educar, sino que por muchos pedagogos vierie co­
locada en la primera línea de la ac?ióii' -Octucativa. Me refiero 
a la Escuela. 

La Escuela, en efecto, no debe ser considerada en la mis­
ma línea de atribución de las responsabilidades y capacid<i­
des educativas, en que pudiese colocarse al lado de la Igk:­
sia, del Estado y de la Familia, en paridad de situación y de 
competencia. Mientras aquellas tres sociedades primitivas po­
seen el derecho y el deber de velar por la educación: del ser 
humano, necesitado desde su nacimiento de la ayuda de las 
tres, la Escuela se presentará muoho después, CLLando una de 
aquellas sociedades, o también las tres j untas, recun,irán a 
ella como una institución o un instrumento social de recono­
cida utilidad o ·  también de necesidad práctica, pero siempre 
como instrumento miii'isterial e ü_.nstitución delegada, que re- · 
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cibe, por tanto, SUB poder�s y competencia de las autorida­
des que la crearon y de la cual se quieren servir. 

PR0Pos1c1ÓN SEXTA : ccUna a:utént•ica y completa educación debe 
realizar el ideal del hombre en todas sus dimervsiones indi­
viduales y sociales, naturales; y sobrenaturales, hasta lograr 

el tipo del «CiJvis chri.stianuS » . ,, 

La presente p1·oposición, como fácilmente se entrevé, gira 
en ton10 al' c onc€pto filosófico de forma de la educación, es  
decir, de aquella perfección humana q ue, immidiata y cabal­
mente, se debe obterier por medio y en razón: del pror..eso 
educativo. Hay que reconocer que en la determinación de 
este con�pto de forma de la educación, una de las mayures 
confusiones de fla teoría pedagógica, ·como ya hemos indicado 
más arriba, 

Aquí se habla de una auténtica y completa e<iucación. Por 
eso se trata expresa y precisamente de la acción educativa, 
tomada er.. un sentid o rigurosamente formal, o sea en lo que 
ella tiene de específico y característico como proceso de for­
mación humana en orden a su actividad. Por tanto, el efec­
to que de� esperarse de esta auténtica educación es, preci­
samente, una p€rfección ·humana que i-ealice el fin propio 
y directo de la educación. 

Ahora bi..en, este fin de l a  ajucación viene aquí expresa­
do como el «ideal del hombre en todas sus dimer.siones» de 
actividades ccindividuales y sociales, naturales y sobrenatu­
rnles». No se ha querido indicar de nuevo el fin de la edu­
cación, sino más bien insistir, de un modo muy explícito, 
en la va.stísima extensión qrue debe t omar esta perfección 
educativa para conseguir totalment� su realización: por eso 
se habló de todas las «dimensiones del hombre», sea como 
individ uo, sea como ciudadano. En efecto, una auténtica y 
completa educación debe proveer al hombre de un grado de 

· perfección tal ; que le permita un pleno desarrollo de sus va-
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lores humanos relativos, antes que nada a todas las exigen­
cias de su ser personal en orden al conocimiento y a los afec­
tos y acciones, y, en segundo t.érm.:.no, a todas sus relacio­
nes con el ambiente social en que él debe vivir. 

Además, se quiso acentuar ex¡plícitamente la  dife rencia 
de los dos órdenes en los cuales se realiza el vivir · humano, 
el natural y el sobrenatural , riquísimo cada uno de ellos en 
posibilidades y exigencias de actividad humana. .Está aquí 
el punto preciso en el cual el ser humano, sin abandonar su 
posición en el orden de la naturaleza, se arroja en los inter­
minables espacios del orden de la Gracia. Entonces, y sólo 
entonces, el .hombre, verdaderamente e integralmente edu­
cado, logra el tipo del « hombre cristiano» en una maravi­
llosa síntesis del «civis cihristianusn ,  apto para cumplir. en 
toda su extensión y profundidad la tarea que Dios creador le 
ha asignado en sus eternos y omniscientes designios. 

Es por eso que para lograr este altísimo destino hay que 
i·econocer que la educac:ón absolutamente necesaria y pro­
por.cionaida, es :u.ria educación al mismo tiempo natural � so­
brenatural , con todos los ideales, los medios y aun los mé­
todos que les son prQpios, cual es la educación cristiana. En­
tonces se entenderá la razón de la insistencia con la cual los 
pedagogos cristianos y católicos, siguiendo las directivas de 
los Pon1.ífices, proclaman y defierriden una edwoaoión verda­
dera e integralmente cristiana, cosa que los Congre.sisl.a.s die 
Santander, si bien no la ·hayan e:x¡presado claramente en el 
programa, tenían profunda y rigurosamente impresa en el 
ánimo. 

• • • 

Estas fueron las seis Proposicion� furidarnentaJes y sus­
tanciales del problema educativo que se han querido fijar y 
expresar en la prime1·a Sección de nuestro Congreso, y �ue, 
como se ha visto, hemos procurado comentar modestamen­
te, al menos en sus puntos más relevantes. 

Además <le estas Proposiciones -y con l'a misma discre-
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ción y equilibrio- se han querido añadir tres Recomenda­
ciones que in�iden sobre puntos, j uzgados m uy oportu lll).'3 
y casi nooesa:r.ios -para uina educación adecuada a las nece• . 
sidades de la época actu al . 

Bllas se re fieren a la cuestión económi(:o-profe3iona l ,  a 

la cuestión cívico-polít :ca y a la cuestión d e · l as relac iones 
internacionales. 

REcoMENDAc1ÓN PRIMERA : cc Que una educación verdaderamente_ 
cristiana exige la adecuada preparación del educando para 
el cumplimiiento de todos sus futuros deberes econ6m:ico­
profesionqles . En consecuencia exige conocimiento de las 
nociones fundamentales de lf!- doctrina social de la Iglesia, .  
corno son las de justicia, caridad, trabajo :y propiedad, y la 
formación de hábitos sociales de fraternidad, equidad y co-

operación. »  

Que l a  C LLest.ión social en s u  aspect-0 económ i�o y .profe: 
sional sea uno de los problemas más acuciantes en la actua­
l i dad, no hay nadie que no lo sier.ta . Merec ía ,  pues, una es­
pecial atención por parte de los congresistas, puesto que la 
educación cristiana debe tam bién adecuarse a l as exigen c:as 
de cada tiempo y lugar. iAJi.ora büm, desde el punto de vis­
ta propiamente edu cativo, lo que interesa es una ediucación 
i luminada y di rigida pol' las cc nociones fundamentales» que 
la de.ben regular y dar su adecuada soluciÓIIl.  Los Congre­
sistas, sin desconocer el valor de otros conceptos económi­
cos y planos de acción social, hari considerado la d octrina 
social de la Iglesia sohre la ce j usticia, la caridad , el tl·abajo 
y la propiedad» como la más iridicada para la solu ción de 
tan ap:r:ernian� probl€ima. Y en esto los Congresistas están 
en plena razón y actualidad . En e'.ecto ; si hay un asunto de 
orden social para la solución del . cual la Iglesia no cesa de 
l lamar l a  atención y proclamar sus enseñ.anzas , es pTec.isa­
mente en :esta cuestión económieo-profesional . Bástenos re-
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cordar las famosas Enciiclicas de León XIII,  Pío XI y los re­
petidos Mensajes del aofiual Pontífioe. 

Bajando a un terreno más práctico y �agógico, se h& 
querido inculcar y recomendar a los educadores una espe­
cial atención para la ccformación de hábitos sooiales de fra­
ternidad, de equidad y de cooperación» . Trilogía verdadera­
mente muy significat!va y fecunda en óptimos y saludable$ 
efectos para la armonia y prosperidad social, la cual oons­
tituye uno de los asp�tos imás ambicionados del vivir hu­
mano . .  

En efecto; una vida social basada solamente en el inte­
rés material o én una fría y estreaha justicia, que no llegan 

a iluminar.se y calentarse a la luz de la caridad cristiana, 
generadora de la verdadera fraternidad, no logrará jamás 
una oofinativa armonía y paz económico-social. Del mismo 
modo, la formación de los j óvenes al espihtu de equidad, 
al respeto de Los dere<!hos de todos y especialmen� de los 
que puedan depender de nosoLros, como subalternos y obre­
ros, � condición necesaria .para la solución teórica y, sobre 
todo, práctica de este problema. 

Preparen, pues, los educadores la j uventud a este e,spí­
ritu de cooperación mutua entre las diversas clases sociales, 
e:r.ire los mismos individuos en cualquier condición y situa­
ción que se encontraren, enseñáindol� el' espfritu de genero­
sidad, de interés por el prójimo y aun de sacrificio en algo 
personal, y eso será entonces uno de los mejores servicios 
que se pueden prestar a la adual sociedad. 

REcoMENDAcIÓN SEGUNDA : ccQue igualmente � necesaria l4 
educación política, e;;. decir, la capacitación de la juventud 
para cqnocer, respetar, amar y servir a su Patria, de acuer­
do con las constantes históricas de cada nacionalidad que 

no se opongan al espíritu del Cristianismo. »  

Como se ve, esta recomendación se refiere- a la agitada 
cuestión política, no ciertamente para resolverla en las al-

33 
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tas esferas de l a  orgariización j urídica de la sociedad, sino 
en sentido expresamente pedagógico y ieduca:tivo .  En efecto; 
la l amentada confusión que reina en los campos de la Peda­
gogía alcanza también el problema pedagógico de· la edu­
cación politic;a, sobre todo hoy día en que. la soci.edad hu­
mana ofrece un paisaje fueTtemente contrastado poi; las más 
diversas y opuestas formas de gobierno y de programas y 
de ·partidos. Al lado de naciones gobernadas por un régi­
men rigurosamente totalitario y, se diría, Liránico, se , en-

. cuentram otras naciones que tienden, al menos en su espíri­
tu y en la desenfrenada voluntad, a la más absoluta e inad­
misible libertad . 

· Se añaden a esto las tentativas que hacen los mismos po­
lÍtioos y estadistas para encontrar una nueva forma d e  go7 
bierno en: el plano interri:acional, la cual, respetando el con­
cepto y el espí:nitu de la verdadera nacionalidad, permita, 
no obstante, mayor espacio para una mas holgada posibili­
dad de movimiento e intercambio entre ios diversos pue­
bl-os. 

Se puede muy bien imaginar cuál �a la actiti.id men­
tal . de la jrnventud en el aprender y apreciar debidamente 
la situación política de su propia nación, para ofrecerle la 
oportuna y obligatoria cooperación . Y se itenga muy en cuen­
ta que si la cuestión � debate en el terreno práctica de la 
vida social ,  mucho más se discute en 'el terreno de las ideas, 
es decir, de las d octrinas. Es por eso que en el Congreso se 
quiso tomar en consideración también, y sobre todo, el aS­
pecto doctrinal de la cuestión, reconociendo por una parte 
lo que podríamos l lamar el aspecto relativo a las contin­
gencia.s de los tiempos y naciones, que establece las «Cons­
tantes históricas» de cada nacionalidad ; mas. por otra parte 
se llaima la atención hacia el aspecto :i nmuLable y absoluto 
del espíritu social del cristiariismo, c ondenándose aSIÍ cual­
quier doctrina política que se oponga a ese mismo espií'ritu. 

Se auguraban los Congresistas que una bien conducida 
y efkaz educaoión polútica pueda llevar los j óvenes a oo-
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nocie.r, a respetar · y  a servar a su patria, para evitar ya Qn 
exagerado y estrecho patriotismo, fundado más bi�n en pre­
conoeptos e impresiones superficiales y erróneas, ya ese 
alarmante indiferentismo y casi desprecio que se .viene no­
tando en la juventud de nuestros días por los intereses y las 
neoesidades de su propia patria. 

RECOMENDACIÓN TERCERA ; (( Que ante los cambios im]XJrtantes . 

que se dibujan en las relaciones sociales'¡, so bre todo inter­
nacionales, comJo consecuencia de los nuevos progresos de 
la cienda y de la técnica, es urgente la cooperaci6n de los 
educadores de todos los pueblos para es(ructurar la eduZa­
ción que haga posible la comprensión mutua y la conviven­
cia pacifica de todos los hombres sobre el fundamento del 

respeto a la dignidad de la persona humana. »  

Esta �dea d e  l a  educación política se ensancha aquí en 
una visión más amplia de la convivencia armoniosa de to­
dos los pueblos. Nunca, como en nuestros días, se ha senti­
do tanto el problema de la ¡pacifü;ación y armonía entre to­
dos ellos . Los extraordinarios y maraviillosos medios de co­
m unicación que facilitan el traslado de un país a otro, y 
más aún la difusión de las noticias entre los pueblos, y, ¡por 
otra parte , en un sentido tristemente negativo; el sucederse 
de dos tremendas gLrnrras en tan breve espacio de tiempo, 
han dado origen en la conciencia de los pueblos a una ansia 
de paz y ele armonía que está dominando, en primer lugar, 
el ánimo de los mismos dirigentes. Es conocida la insistente 
cc reoomendación» que está haci�ndo La ·«UNESCO,, a todos 
los centros de educación y a todas las instituciones, que en 
algún modo puedan influir sobre la · formación de la juven­
tud, para que se procure crear una «conciencia internacio­
nal ,, de mutua comprensión y de amistad entre Los pueblos, 
reconociendo todo lo que hay en ellos de bueno y digno de 
mérito. &l l legó incluso a aconsejar que se omitan en lo:-
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libros de histor¡a para los alumnos aquellas páiginas que re­
cuerdan hechos y resentimientos existentes en e l pasa.�-to. 
No se quiso dar todavía por fundamento a este nuevo inten­
to de educación la caridad cristiana, la cual ¡por sí mi sma 
podría cier�ente, en su pleno desarrollo d ictar leyes de 
verdadera amistad fraterna, sino se habló menos del respe­
to a la dignidad de la persona humana. 

Nos es grato ver ooncl'uir estas «Recomendaciones» s Pro­
pos:.ciones a la luz de la fraternidad enti·e los p ueblos, o11 J e  
ciertamente alcanzaría su verdadera y eficaz realización si 
toda la educación se aduase a Ja luz de los principio.s eter- . 
no!" del Cristianismo , en el cual se encuentra el verdadero 
amor y la ver.dadera paz para los ind:viduos y las naciones. 

Sólo nos queda formular v.otos fervientes de que estos 
conceptos · el,aborf!.dos a través de las largas discu siones de 
los Cbngr.esistas no se reduzcan al eco 1lejau.-0 de un aconte­
cimiento que pasó, sino que permanezcan siempre vivos y 
vibrantes en el ánimo de los educadores. Esto sería ya una 
grande recompensa y prueba del éxito del Congreso Inter­
nacional de Pedagogía de Santander, 
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